




TALLER DE EMPLEO

La Junta de Comunidades 
de Castilla la Mancha nos ha 
vuelto a conceder un proyec-
to de formación y empleo, tras 
concedernos el pasado año la 
Casa de Oficios con la que se 
está rehabilitando el IMD con un 
total de 24 jóvenes, de entre 16 
y 25 años, distribuidos en tres 
módulos (jardinería, albañilería 

y solados) 

Este año desde la Delegación 
de Desarrollo Económico y For-
mación y Empleo se solicitó la 

subvención para la puesta en 
marcha de un Taller de Empleo 
para 24 personas, destinado 
a mayores de 25 años, bajo el 
nombre “SESEÑA - AVANZA”. 

El Taller de Empleo, cuyo pro-
ceso que se iniciará en el último 
trimestre del año y cuyo proce-
so selectivo se realizará en los 
meses de septiembre y octu-
bre, contará con 3 módulos: 

Jardinería, Polimantenimiento 
de Edificios y Equipamientos 
Urbanos y Diseño asistido por 
Ordenador. Se pretende, a tra-
vés del último módulo, diseñar 

diferentes parques y espacios 
públicos cuyo acondiciona-
miento, en algún caso, pueda 
acometerse con los alumnos de 
los dos primeros módulos.

Este proyecto cuenta con un 
presupuesto de 382.325,76 € 
financiado al 80 % por la Junta 
de Comunidades de Castilla la 
Mancha y al 20 % por la Diputa-
ción de Toledo. El Ayuntamiento 
de Seseña aportará los materia-
les necesarios para la ejecución 
del mismo y una duración de 9 
meses. Los alumnos asistentes 
percibirán un sueldo de 1,5 ve-
ces el salario mínimo interprofe-
sional desde el primer mes.

Si el año pasado apostamos por 
un proyecto que posibilitará una 
salida formativa a jóvenes que 
por diversos motivos se queda-
ron fuera del sistema educati-
vo, este año hemos priorizado, 
dada la situación económica 
actual, el fomento del empleo 
en adultos, favoreciendo que 
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total de 24 jóvenes, de entre 16 
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solados) 

Este año desde la Delegación 
de Desarrollo Económico y For-
mación y Empleo se solicitó la 
subvención para la puesta en 

marcha de un Taller de Empleo 
para 24 personas, destinado 
a mayores de 25 años, bajo el 
nombre “SESEÑA - AVANZA”. 

El Taller de Empleo, cuyo pro-
ceso que se iniciará en el último 
trimestre del año y cuyo proce-
so selectivo se realizará en los 
meses de septiembre y octubre, 
contará con 3 módulos: 

Jardinería, Polimantenimiento de 
Edificios y Equipamientos Urba-
nos y Diseño asistido por Orde-
nador. Se pretende, a través del 

último módulo, diseñar diferentes 
parques y espacios públicos cuyo 
acondicionamiento, en algún caso, 
pueda acometerse con los alum-
nos de los dos primeros módulos.

Este proyecto cuenta con un pre-
supuesto de 382.325,76 € finan-
ciado al 80 % por la Junta de Co-
munidades de Castilla la Mancha 
y al 20 % por la Diputación de To-
ledo. El Ayuntamiento de Seseña 
aportará los materiales necesa-
rios para la ejecución del mismo y 
una duración de 9 meses. 

Los alumnos asistentes perci-
birán un sueldo de 1,5 veces el 
salario mínimo interprofesional 
desde el primer mes.

Si el año pasado apostamos por un 
proyecto que posibilitará una salida 
formativa a jóvenes que por diver-
sos motivos se quedaron fuera del 
sistema educativo, este año hemos 
priorizado, dada la situación econó-
mica actual, el fomento del empleo 
en adultos, favoreciendo que 24 
desempleados del municipio pue-
dan acceder a una oferta laboral que 
además incorpore, en su proceso 
formativo, una recualificación laboral.
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El Ayuntamiento de Seseña 
ha aprobado en Junta de 
Gobierno Local de 11 de 
mayo las BASES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA 
BOLSA DE EMPLEO 
MUNICIPAL PARA CUBIR LAS 
PLAZAS VACANTES TANTO 
DE PERSONAL LABORAL 
COMO FUNCIONARIO.

Estas fases se crean para cu-
brir de manera temporal las 
suplencias que se puedan ge-
nerar en el personal del Ayun-
tamiento de Seseña. 

El procedimiento selectivo será 
el de concurso-oposición y el 
plazo de presentación de so-
licitudes será de 20 días natu-
rales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia, 
según modelo normalizado que 
será facilitado en las Oficinas 
Municipales de lunes a viernes 
de 9,00 a 14,00 horas.

Las Bases se publicarán en la 
página web del Ayuntamiento: 
www.ayto-sesena.org

Bolsa de Empleo 
Municipal

Quiscos de helados, Prensa, 
Hostelería y Chucherías

En sesión plenaria del pasado 
25 de mayo se aprobó la 
ORDENANZA REGULADORA 
DE LA INSTALACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE 
QUIOSCOS DESTINADOS 
A LA VENTA DE PRENSA, 
HELADOS, FLORES, 
HOSTELERÍA Y  CHUCHERÍAS
EN LA VÍA PÚBLICA.

Respondiendo a una deman-
da generalizada, la Delegación 
de Desarrollo Económico y 
Formación y empleo ha redac-
tado esta Ordenanza que re-
gula la instalación de quioscos 
en nuestro municipio. 

Se establecen dos procedi-
mientos diferentes, en virtud 
de la temporalidad de la ac-
tividad (durante un periodo 
concreto, ejem: quioscos de 
helados en verano; o con per-
manencia en el tiempo, ejem: 
quioscos prensa) y del sistema 
constructivo (prefabricados o 
de fabricación in situ)

En el caso de los quioscos 
que se instalen por un perio-
do concreto (helados, flores, 
chucherías) el procedimiento, 
más ágil, será el de solicitud 
de licencia para la ocupación 
de la vía pública. En este caso 
el espacio donde se solicite 
la ubicación lo determinará el 
solicitante y el Ayuntamiento 

otorgará permiso si cumple 
con lo estipulado en la presen-
te ordenanza.

Para los quioscos de prensa 
y hostelería se adjudicarán 
mediante concurso público, 
con ubicaciones concretas y 
características definidas por el 
Ayuntamiento.

Esta Ordenanza entra en vigor 
a los 15 días de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, lo que permitirá que se 
puedan instalar quioscos de 
helados de cara a la campaña 
de verano.

Con esta Ordenanza quere-
mos cumplir varios objetivos. 
En primer lugar facilitar la 
prestación de un servicio 
demandado por muchos 
vecinos del municipio y en 
segundo lugar fomentar la 
generación de autoempleo.



La Formación Continua asegura 
la eficacia de actuación en caso 
de emergencia.

Ser Voluntario de Protección 
Civil supone trabajar 
SOLIDARIA Y 
ALTRUISTAMENTE 
para proteger a los demás.

Gracias a la formación que año 
tras año y de forma continuada 
adquieren los voluntarios de Pro-
tección Civil de Seseña, la seguri-
dad en los actos y eventos en los 
que colaboran son más seguros 
para todos los ciudadanos.

La Agrupación, Protección Ci-
vil de Seseña, organizada de 
forma armónica y coordinada 
entre la Administración Central, 
Autonómica y Local, apuesta 
firmemente por la formación de 
cada uno de sus miembros ya 
que  esta, garantiza unos cono-
cimientos firmes que maximi-
zan la actuación de la Agrupa-
ción en caso de emergencia o 
catástrofe.

“La formación con criterios uni-
ficados en toda la Comarca de 

La Sagra garantiza la eficacia 
de actuación general en caso 
de emergencia” asegura Raúl 
García, Jefe de la Agrupación.

El Voluntario de Protección 
Civil dedica una parte de su 
tiempo libre a formarse con el 
fin de trabajar por la Seguri-
dad de Todos. “Los cursos de 
formación resaltan los puntos 
fuertes de cada uno de los 
miembros pudiendo así, ga-
rantizar una especialización 
entre ellos y una motivación 
que une al grupo” – comenta 
Raúl García.

Los conocimientos adquiri-
dos por los voluntarios de 
Protección Civil durante este 
año han sido muy diversos y 
continuarán siéndolo gracias 
al Programa de Formación 
establecido:

• Triage: cómo actuar frente a 
un accidente múltiple

• Rescate en altura: Descenso 
y Rappel vertical por cuerdas 
nivel 1

• Curso de BIE’s y Exitores

• Topografía, cartografía y Geo-
desia

• Seguridad Vial

• Rescate en altura nivel 2 y 3

• Primeros auxilios y soporte vi-
tal básico.

• Telecomunicaciones en emer-
gencias: Coordinación entre 
Policía Local, Guardia Civil, 
Bomberos, Protección Civil y 
SESCAM en caso de Emer-
gencias o catástrofe.

• Conducción 4x4

Los miembros de Protección 
Civil de Seseña colaboran ac-
tivamente y son una parte fun-
damental en las festividades de 
Seseña, siendo un baluarte im-
portante para que los actos or-
ganizados por el Ayuntamiento 
sean del agrado de todos.

SERVICIOS A LA CIUDAD

Protección Civil. Formación
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Prevenir, Evitar, 
Reducir y Rehabilitar: 
Misión Vital de 
Protección Civil.

Para más información 
se puede dirigir a 
teléfono de Protección 
Civil 696 456 901 o a 
través de la dirección 
de correo electrónico



SERVICIOS A LA CIUDAD

El Ayto de Seseña cuenta con 
dos centros de atención a la in-
fancia (CAI), el “Colorín-Colora-
do” ubicado en Seseña en la C/ 
Salobre y “Burbujas” situado en 
Seseña Nuevo en la C/ Lepan-
to, ambos con servicio depen-
diente funcional y administrati-
vamente del área de Bienestar 
Social del Ayuntamiento.  

En dichos centros se desarrollan 
actividades y proyectos educa-
tivos para favorecer y potenciar 
aptitudes en el ámbito congénito, 
expresivo, social etc. para niños de 
1-3 años de edad. 

Como cada año se vienen desarro-
llando diversas actividades organi-

zadas por las educadoras del centro 
donde cuentan con salidas  como 
visitas a las bibliotecas municipales 
o excursiones a la granja escuela, 
fomentando la lectura y conociendo 
de cerca el medio ambiente. 

También reciben visitas tales como 
la Policía Local que a través del 
proyecto de Educación Vial que 
realizan en todos los Centros Edu-
cativos, se acercan a estos donde 
los más pequeños comienzan a 
conocer los sonidos y figuras más 
significativas.

Las celebraciones como carnava-
les, semana cultural, fin de curso, 
navidad etc. también se celebran y 
son fundamentales ya que se crean 

hábitos de trabajo colectivo al igual 
que se dan a conocer y mantener 
las tradiciones del municipio.

Entre ambos centros tienen la 
capacidad de albergar a unos 60 
niños y niñas del municipio, la de-
manda de estos es mayor por ello 
la creación de un nuevo Centro 
que se comenzará a construir en 
breve para así cubrir y aumentar 
este servicio.

Centros de Atención a 
la Infancia de Seseña

CENTRO MEDICO SESEÑA



Dada la necesidad de dotación de 
un Centro de Salud para El Quiñon, 
el Ayuntamiento, conforme a las 
indicaciones del SESCAM,  puso a 
disposición del mismo una parcela 
de 10.538 m2  conformada por la 
MANZANA ES-5 y parte de la Man-
zana EE-8 del SAU EL QUIÑON, 
por acuerdo del Pleno de fecha 29 
de enero de 2007, asumiendo los 
compromisos precisos para que se 
iniciaran las gestiones necesarias 
para la redacción del Proyecto.

Una vez recibida la comunica-
ción del SESCAM de viabilidad 
de la parcela se inició el expe-
diente de cesión gratuita de la 
misma a dicho organismo, con 
paralela tramitación del ex-
pediente de desafectación,  a 

cuyo efecto, instruidos los expe-
dientes y emitidos los informes 
técnicos y jurídicos oportunos, 
y aprobada  la segregación de 
la parte correspondiente a la 
Manzana EE-8 mediante De-
creto de 26 se marzo de 2008, 
se adoptaron por el Pleno de la 
Corporación, el 31 de marzo de 
2008,  los acuerdos provisiona-
les de desafectación y cesión.

Expuestos al público los expedien-
tes, y transcurridos los plazos para 
alegaciones, los acuerdos provisio-
nales quedaron elevados a definiti-
vos, procediéndose a la inscripción 
registral de la desafectación, y, una 
vez efectuada ésta, se  remitió el ex-
pediente a la Delegación Provincial 
de Administraciones Publicas so-
licitando la autorización previa a la 
cesión, y recibiendo la misma con 
fecha 9 de febrero de 2009.

Finalmente, ultimados todos los trá-
mites por parte del Ayuntamiento, 
se remitió el pasado 13 de febrero, 
el expediente completo al SESCAM, 
estando ahora a la espera de la fir-
ma de la escritura de cesión.
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Centro de Salud en El Quiñón OMIC La Oficina
Municipal de 
Información al 
Consumidor

BELIN

Es una Oficina Muni-
cipal de Información 
al Consumidor, que se 
creó ante la necesidad 
existente de que los 
ciudadanos encuen-
tren defendidos sus 
derechos e intereses 
como consumidores 
a través de un medio 
municipal.

LUNES, MARTES, 
MIERCOLES:

Horario: 
de 9:30 a 11:30 horas

JUEVES:
Horario: 

de 12:30 a 14:00 horas



QUIROMASAJE

CANDELA

KEBAB
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MERLYN

La Jefatura de  Policía Local de 
Seseña en pro de la educación 
y prevención,   colabora  con 
los Ayuntamientos de Yuncos 
(TO)  y Alovera (GU),  para ello 
un Oficial adscrito a la  P.L. de 
Seseña,  se ha trasladado  a  
las  localidades indicadas y ha 
impartido conferencias sobre 
la PREVENCIÓN EN EL CON-

SUMO DE DROGAS, el grado 
de aceptación por los más de 
150 alumnos  como del perso-
nal docente,  fue muy elevado,    
conllevando al compromiso de 
repetir dichas jornadas en tiem-
po posterior.

Es necesario recordar que la 
Policía Local de Seseña tie-
ne implantado desde hace 4 
años,  un plan de formación en 
la educación, la cual es ofrecida 
y desarrollada año tras año  a 
la totalidad de centros escola-
res de Seseña,  creándose una 
referencia a nivel comarcal en el 
compromiso con la prevención 
a través de la educación.

De ello se ha hecho “eco”,  diver-
sos Centros Escolares de la lo-
calidad cercana de Esquivias  los 
cuales han solicitado que sea  la  
P.L. de Seseña la que colabore 
en su jornada de acercamiento 
con el ámbito escolar.   

A pesar de la dinámica formati-
va  desarrollada y el esfuerzo de 
organización, planificación y de-
sarrollo que conlleva cada activi-
dad en los innumerables centros 
escolares, la  Policía Local  pro-
sigue con su compromiso con 
la Asociación de la 3ª Edad de 
Seseña,  a la cual se le imparten 
conferencias muy específicas.

Agentes  y  personal de la 
Policía Local de Seseña   in-
crementan su formación  y 
conocimientos en materia de 
ASISTENCIA-SANITARIA,    las 
jornadas  fueron impartidas  
por  técnicos / facultativos  del  
SAMUR-Madrid.

Con el incremento de conoci-
mientos y técnicas de asisten-
cia impartidas a los efectivos 
policiales,  se ha elevado la ca-
lidad de respuesta policial  ante 
siniestros de  diferente índole  
así  como  una  primera valo-
ración de aquellos ciudadanos 
demandantes de un servicio de 
urgencia y asistencia.

La formación se centró principal-
mente  en  técnicas de reanima-
ción cardio-pulmonar, empleo 
de material desfribilador,  uso de 
material de respiración artificial,  
actuación ante quemados, actua-
ción ante luxaciones / fracturas así 
como el empleo de técnicas de 
inmovilización de extremidades  
dañadas o lesiones cervicales.

SERVICIOS A LA CIUDAD

Policía Local de Seseña
Colaboración en Educación y Prevención

Formación en 1ª
Intervención 
Sanitaria



Con el objetivo de regularizar y 
actualizar la tasa por el uso de 
las Instalaciones Deportivas, se 
ha  aprobado en el ultimo Pleno, 
una nueva ordenanza, ya que la 
vigente era del año 1.999. 

Esta nueva ordenanza pretende 
regular el uso de instalaciones 
deportivas que no venían con-
templadas en la anterior orde-
nanza, bien porque son de nue-
va creación como los campos 
de césped artificial y las pistas 
de la Sagra Alta, o bien porque 
han sido considerablemente 
mejoradas para su uso depor-
tivo, como son las pistas de Va-
llegrande y del Polideportivo de 
Seseña, en las que se han reali-
zado obras en la pavimentación 
y en el alumbrado.

No se trata en ningún caso de 
subir el precio del uso de las 
instalaciones, sino el actualizar 
una ordenanza que aun man-
tenía los precios en pesetas,  y 
establecía precios para carnets 

de la piscina para temporada y 
mensuales a precios desorbita-
dos. Y que en ningún caso los 
precios aprobados son equipa-
rables a los municipios cerca-
dos, pues aun con la regulari-
zación de ésta Ordenanza, son 
más económicos que en muni-
cipios del entorno.

Como el fin de la ordenanza es 
regularizar, se ha establecido 
el uso gratuito previa solicitud, 
para las entidades deportivas 
del municipio de las pistas po-
lideportivas y del campo de 
césped artificial, que disputen 
campeonatos oficiales. 

Por otra parte, hay instalaciones 
deportivas fuera de la ordenan-
za, que son de uso gratuito por 
todos los vecinos, como son 
las instalaciones frente al Tana-
torio y Cementerio Municipal, 
las instalaciones situadas en la 
circunvalación de la CM 4010, 
pista polideportiva del Camino 
de los Pontones, etc.

Ordenanza Fiscal Reguladora
de la tasa para la utilización 
de las Instalaciones Deportivas

SERVICIOS A LA CIUDAD
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PELUQUERIA SOLO HOMBRES

Dicha formación incre-
menta los conocimien-
tos asistenciales  de los 
efectivos de Policía Local 
de Seseña, que gene-
ralmente es la primera 
respuesta en acudir ante 
siniestros y/o demandas 
de ciudadanos,  facultati-
vos y centro de emergen-
cias 112.

El referido curso de Primer 
Respondiente   se enmarca 
dentro del plan de forma-
ción 2009 planificado por 
Jefatura de P.L.,  con la au-
torización del Excmo. Ayto. 
de Seseña e  impartido por 
personal cualificado  del   
SAMUR-Madrid.

                        

Policía Local  
velando por 

la seguridad



El Plan Especial de Infraestructuras 
(PEI) de la actuación El Quiñón con-
templa, entre las distintas actuacio-
nes, el soterramiento de la línea de 
alta tensión de 400 Kv. que atravie-
sa de oeste a este la urbanización. 

El titular de la línea, RED ELECTRI-
CA DE ESPAÑA (REE), mostró su 
negativa al soterramiento en base a 
la fiabilidad del sistema eléctrico na-
cional y el mantenimiento de futuro.
En el año 2006 se aprobó en se-
sión plenaria el desvío de la línea de 
alta tensión para reubicarla en aé-
reo al sur de la urbanización. Tras 
las alegaciones de propietarios 
afectados, las observaciones reali-

zadas por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, REE aconsejó crear un 
pasillo de infraestructuras eléctri-
cas, lo suficientemente ancho para 
que la primera línea de las futuras 
construcciones de viviendas de “El 
Quiñón” no quedase a una distan-
cia inferior a 100 metros de los con-
ductores de la línea proyectada. 

Esta propuesta de desvío y la su-
gerencia de REE, hizo que se ini-
ciase un proceso de revisión que 
se produce a partir de 2.007 y tras 
una larga serie de discusiones y ne-
gociaciones previas, que concluyen 
en diciembre de 2.008, se presentó 
el documento inicial de modifica-

ción que se aprobó por Pleno el 
pasado 27 de abril de 2.009  por 
mayoría absoluta y con los votos 
en contra del Partido Popular.

El desvío en aéreo de la línea de alta, 
desplazándola al sur de la urbaniza-
ción, junto el Camino de Ciempo-
zuelos, es la única alternativa viable. 
Con la modificación del Plan Parcial 
se inicia una serie de modificaciones 
que resolverán de forma definitiva el 
desarrollo y el proceso edificatorio 
de la urbanización y la corrección 
de deficiencias detectadas por los 
servicios técnicos municipales, en la 
aplicación de las normas urbanísti-
cas del planeamiento vigente.
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LOCUTORIO

TINTORERÍA VIRGINIA

Aprobación inicial de la modificación 
puntual del Plan Parcial del Quiñón



MÁS DE 10 AÑOS DE EXPERIENCIA 
CON DEMOSTRADA RESPONSABILIDAD 

Y CONOCIMIENTO DETALLADO DE LAS ZONAS DE REPARTO

EL MÉTODO MÁS EFICAZ Y DIRECTO, 
EL ÚNICO QUE GARANTIZA ENTRAR EN CASA DE LOS CLIENTES



PLAN DE APOYO
A LA PYME DE SESEÑA

CONSUME EN SESEÑA

Información sobre Ayudas y Subvenciones a PYMES

www.ayto-sesena.org




